LECTURA   VI
(Preparado por el Lic. Edgar Francisco González para el curso en línea “Administración de Recursos Humanos 2007-II”. UNESR Maracay)

Uno de los objetivos más importantes de la Gerencia de Recursos Humanos en la actualidad es, el establecimiento de condiciones que permitan a los trabajadores realizar su labor en un ambiente de satisfacción y armonía, con motivación suficiente para transitar todos por el camino que conduce al alcance del resto de los objetivos organizacionales. El salario, estudiado en la lectura anterior, constituye sólo un factor a considerar dentro del paquete de beneficios sociales que una organización puede ofrecer a sus trabajadores. En las organizaciones medianas y grandes, es usual observar, que se otorguen algunos beneficios a los trabajadores contenidos en un plan de beneficios sociales, que no están presentes en las pequeñas empresas; en consecuencia, el Estado, genera disposiciones legales que tienden a equiparar a los trabajadores de las pequeñas empresas, con los trabajadores de las empresas grandes. En la presente lectura se analizarán los planes de beneficios sociales y la Ley Orgánica de Seguridad Social (LOSS).
Según Chiavenato (2000:459): 

Los beneficios sociales son aquellas facilidades, comodidades, ventajas y servicios que las empresas ofrecen a sus empleados para ahorrarles esfuerzos y preocupaciones. Estos beneficios constituyen medios indispensables para el mantenimiento de la fuerza laboral dentro de un nivel satisfactorio de moral y productividad…Los planes de servicios y beneficios sociales pueden clasificarse de acuerdo con sus: exigencias, naturaleza y objetivos.
	En cuanto a sus exigencias:
	Beneficios legales (exigidos por las leyes, por la seguridad social o por convenciones colectivas)
	Prima Anual

	
	
	Vacaciones

	
	
	Pensiones

	
	
	Seguro de accidentes de trabajo

	
	
	Auxilio por enfermedad

	
	
	Subsidio familiar

	
	
	Salario por maternidad

	
	
	Horas extras

	
	
	Recargo por trabajo nocturno

	
	Beneficios voluntarios (concedidos por voluntad de la empresa sin estar obligada por las leyes)
	Bonificaciones

	
	
	Seguro de vida colectivo

	
	
	Restaurante

	
	
	Transporte

	
	
	Préstamos

	
	
	Asistencia medico-hospitalaria

	
	
	Complemento de pensión

	En cuanto a su naturaleza:
	Beneficios monetarios (concedidos en dinero efectivo)
	Prima anual

	
	
	Vacaciones

	
	
	Pensión

	
	
	Complementación de la pensión

	
	
	Bonificaciones

	
	
	Planes de préstamos

	
	
	Complemento de salarios por enfermedad

	
	
	Reembolso o subsidio de medicamentos

	
	Beneficios no monetarios ( concedidos en forma de ventajas, servicios o comodidades para el trabajador)
	Servicio de restaurante

	
	
	Asistencia médico-hospitalaria-odontológica

	
	
	Servicio social y conserjería

	
	
	Clubes o asociaciones recreativas

	
	
	Seguro de vida colectivo

	
	
	Transporte

	
	
	Horarios móviles

	En cuanto a los objetivos:
	Planes asistenciales (proporcionan al trabajador y a su familia ciertas condiciones de seguridad y previsión en casos de situaciones imprevistas o emergencias)
	Asistencia médico-hospitalaria-odontológica

	
	
	Asistencia financiera mediante préstamos

	
	
	Servicio social

	
	
	Complementación de la pensión

	
	
	Complementación del salario por enfermedad

	
	
	Seguro de vida colectivo

	
	
	Seguro de accidentes personales

	
	Planes recreativos ( buscan proporcionar al trabajador condiciones de descanso, diversión, higiene menta u ocio constructivo)
	Asociación recreativa o club

	
	
	Áreas de descanso en los intervalos de trabajo

	
	
	Música ambiental

	
	
	Actividades deportivas

	
	
	Paseos y excursiones programadas

	
	Planes supletorios (constituyen comodidades que si la empresa no las ofreciese a los trabajadores, tendrían que buscarlas por sí mismos) 
	Transporte de personal

	
	
	Restaurante en el lugar de trabajo

	
	
	Estacionamiento privado

	
	
	Horario móvil de trabajo

	
	
	Cooperativa de productos alimenticios

	
	
	Agencia bancaria en el lugar de trabajo


Fuente: Chiavenato (2000).
Objetivos de un plan de beneficios sociales
Las personas son atraídas por la organización y participan en ésta, en función de la remuneración, las oportunidades, el clima organizacional, las expectativas de servicios y beneficios sociales que se le ofrecen como contraprestación a la ejecución de un cargo. Entre los objetivos básicos de los planes de beneficios sociales se encuentran: 

· Mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores

· Mejoramiento del clima organizacional

· Reducción de la rotación de personal y el ausentismo

· Facilidad en la creación, desarrollo y mantenimiento de una fuerza laboral competente

· Aumento de la productividad en general

Costo de los planes de beneficios sociales

En la política de la remuneración global de las organizaciones deben considerarse los beneficios extras, es decir, aquellos que se conceden más allá de las exigencias legales y del salario básico, estos, constituyen una parte sustancial del presupuesto de gastos. Las investigaciones salariales, deben incluir los costos de estos beneficios y su proporción frente a los salarios investigados. Existen muchos factores a considerar que influyen en el costo de los beneficios sociales. Tomando en cuenta que cada empresa es sui generis y que la administración de recursos humanos es de característica contingente, el cálculo de dichos costos estará influenciado por la experiencia, conocimiento y habilidad numérica y estadística que posean los analistas de costos. Entre los factores de costo a considerar se tienen:

· Número de empleados

· Nivel socio-económico del personal

· Política salarial de la organización

· Distribución del personal por edades
· Género

· Proporción entre solteros y casados

· Localización de la empresa

· Condiciones de infraestructura de la comunidad

· Experiencias anteriores

Seguridad Social

El tema de la seguridad social constituye una temática de mucha actualidad para el Gobierno Nacional, para los sectores empresariales y de trabajadores formales e informales, para los gremios existentes y para la comunidad en general. Es usual que se aborde a la seguridad social desde su perspectiva económica, olvidando o dejando de lado su importante función social. Según Drija (1991:12) la seguridad social: 

…busca proteger la salud de la población y la continuidad de los medios de subsistencia, ayudar al trabajador o a su familia en las calamidades que ocurran en ocasión del trabajo, y además, la concesión de los medios necesarios para el mejoramiento de las condiciones de vida del grupo familiar.  
El sistema de seguridad social está conformado, en su sentido más amplio, por un conjunto de organismos e instituciones públicas y privadas que se identifican con la promoción del bienestar social, funcionan de acuerdo a políticas, lineamientos, instrucciones y programas establecidos en la legislación de cada país, orientados a alcanzar coordinadamente, un conjunto de objetivos preestablecidos que respondan a principios rectores que se han ido determinando en el perfeccionamiento de los diferentes regímenes. Tales principios son:

· Universalidad: que establece la cobertura de toda la población y no exclusivamente al individuo en su condición de trabajador.

· Integralidad: debe garantizar el bienestar del hombre, desde su nacimiento hasta la muerte, involucrando todas las necesidades del desarrollo biopsicosocial.

· Unidad de acción: en los métodos utilizados para garantizar que el sistema cumpla con sus finalidades.
· Eficacia: garantiza el cumplimiento de la función de “estabilizador automático que postula la teoría”.

· Subsidiaridad: porque va dirigido al sector más vulnerable de la población, que no goza de los privilegios que disfrutan los sectores de mayores recursos económicos.

· Control y fiscalización: para la adecuada prestación de los servicios y la racional administración de los recursos.

 En Venezuela, las instituciones de seguridad social se identifican con las políticas del gobierno y se caracterizan por prestar asistencia amplia a los fines de dar cumplimiento al mandato expresado en la Constitución Nacional. (el participante deberá leer los artículos  75 al 97 de la Constitución Nacional de 1999).
Como se puede observar, la seguridad social en su sentido más amplio, abarca los sistemas de salud, vivienda, trabajo, prestaciones dinerarias y otros aspectos, necesarios para garantizar la calidad de vida de la población. El artículo 22 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, expresa lo siguiente: 

Toda persona, como miembro de la sociedad tiene derecho a la seguridad social; y a obtener mediante esfuerzo nacional y la cooperación internacional, debida satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

Parafraseando a Villafañe (1993) se puede decir, que en Venezuela el sistema de seguridad social se estructura en diversas instituciones que tienen su campo de aplicación y su propia cobertura, determinados por leyes, reglamentos, decretos, estatutos, providencias, resoluciones y otros, que tienen la misión de regirlo. La mayoría de los componentes del sistema han sido creados por organismos públicos (la República, los Estados y los Municipios) y una minoría por iniciativa privada. Tal situación, lleva a una dispersión de esfuerzos (existen diferentes entes rectores para la educación, la salud, la vivienda, el trabajo y las prestaciones dinerarias), todo ello, limita la eficacia y eficiencia del sistema, crea paralelismos en las actividades y áreas cubiertas, disyunción administrativa y solapamiento en la aplicación de los beneficios. Todo ello, encarece exageradamente las operaciones y sume a las instituciones en el déficit económico. 
Para comprender mejor el sistema de seguridad venezolano, el participante deberá leer los artículos de la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social (2002).
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